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de Administración,' en su caso colocará,' tales
acciones para su suscripción y' pago, a condición d.e
que, en, todo caso, las personas físicas o las morales
esténcapacitada's para' suscribirlas y adquirirlas de
acuerdo' con, lo dispuesto por los artículos sextó y
séptrniode 'esfosestatutos y siempre y cuando las
acciones de que se trate sean ofrecidas para~ su
suscripción y pago en términos y condiciones que no
sean favorables: de aquellos 'en que 'hubieren sido
ofrecidas:a 'los accionistas de la sociedad. =======

, == '=En caso"de que :el Consejo de Administración,
no colocase: la's" acciones que no hubieren' sido
susc'ritas conforme al primer párrafo' 'de este artículo,
serán cancelada's' V se reducirael capital social
proporcionalmente, ,en la parte que corresponda a
,dichas acciones' no 'suscritas. ==~========== ~ =

=====DÉCIMO TERC'ERO.':" REDUCCIÓN' DE
CAPITAL.- La reducción del capital sociafsf~
efectuará - pór 'amortizadón . de 'acciones íntegras,

. mediante' reembolso a 'los' accion!stas. La designación
de ,las acCiones afectadas a la reducción se hará pOí
acu~rdo: unánime 'de los 'acCionistas o en su defecto
por sorteo' ante Notario' Público ~e número,,===='==

=====En este ca'so, ,hecha la designación de las
accione's se publfcara 'Un'á'viso"en el'Oiari'o Oficial de
la Federaci6n, y el importe del reembolso quedará
desde esa fecha a' disposición ,de 'los accionistas en
I'as'oficinas ,de la'sociedadsin devengar interés alguno.

=====No obstante lo ahterfór, en caso de reduéción
dél capital social, para' amortizar pérdidas de ~ la
sociedad, bastará la resolución de una Asamblea'
Extraordinaria de AcCionistas'debidamente convocada
para este propo
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J 1'.' ;;+.jr l.=====D~CIM~ CUARTO.-. La' sociedad podrá
:1~ ':¡~.amortizar acciones con. utilida.des, en cuyo caso se
l. i 'r',.~i tIIen'arán' los requisitos que. fija . el artículo Ciento
, ~. ..~ .'~1~:treinta:y seis y demás relativás de la Ley General de

'¡ .;, "" . 1 'Sociedades Mercantiles. Los títulos de las acciones

~ 'e '.~;.J

"

'.'m?~iZa~as. quedarán anu.ladas y.en su lugar podrán
f., J~ emitirse. acciones de goce -----------------
~.,.:i~\.~:1
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\ I . " '. . , .';' ..' .~-~-~--~---~-.----
, ".~t .=.::::;=;;:=;:~F.DEC.IMOQ.UI.NTO.- La participaci9n de cada
¡, "j; rUna¡¡d

.

,~
.

~.

.

.la~;elT.1presa~ as~ciadas ~o podrá exceder de
¡ . ~ i~p:.. 'ppr. Ciento ~de~.:.capital ~S9cla~ ~e _la ~em presas

l,nte.QI\~~oras.~--- ~ :---'-.-~ --~- --
l'

lllt

.:. ; .
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'\' >:t: P=1~i;~~J)É~IMO...SEXT9;~7¡t~qfJ~fáj~;.pal:ticipar' en el
¡. ~capit~l~de las. empr~~a$.integrador~slas instituciones

. Jf ~. i' 'e. la banca' _de desarrollo, el Fondo' Nacional de

J: ~.t:j. ..Q(~~~.as. pe~oliparidé1d y¡ ~.n,g~ner~l!cu?}quier otro
.. ~ '; ~o.~tq~¡~.:.slempr~y c~~nd9...\I~ 'partl~lpaqon de las

..~{f.,¡" ~11";\~~~sas .i~tegrad~s; rep.fi,~~~~~~{por. lo.. menos un"
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.. .? . -;.' .' ,- -,~ .. -.- - DE LOSSOCIOS.FUNDADORES-- - ~ - -
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¡ ~¡~ ::t ~.~=:=;:;::DÉCIMO SÉPTIMO!'- Los sodo~ que

;:o .~.~ . tn.~gr~~~:n.. a' . la.. .' socieda~ ~~~:.~:I '.,fT\omento . :de. .." .su
. .
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.s.qu.e. in~re
.

se~ en
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" un

::, p~~IP'Q~~de.:..tres meses. .cont~.(Jos a. partir de . la. firma
~;' '~,~.e!f; ~!~.fta .' con~~itutiva' ,_~~,.:.. la... 'soci~d~d,. ~erán
j

~

': . «;.g9sla~rados .~.u.!'Jf:)J.\QQ~,~§-~~.tJf.~~aQ~.r~n por. .c.ada
.:i<,. ~ ' 'cp~~~';.la ..~~.a;}.ti'c!~~;.1,'Q~'~it~aJ!>.e~~i.~\~N<::.~CINc.:LJENTA
~

.

'" '.¡, PESeS' 00/100, MONEDA'N~~I'ME..)" = ===== = = =
j~,. . . ; .' ..'

~J\.'~..~ ~~.::~-ASAMBLEA 'D~-;A,CC~Q:NISTAS.-. - ~.- -
;l ;

1 f=;::~,~DÉ'CIMÓ.:'O;C:rAvio~~'I!~'',asambl~a g~neral de
~f, ":'\! . :'--:"'~"~: :,"_~'j ., . ..~ ~'~~"-"I':"~.I';'_' :-,,':.; . lo . .

. ~. :a'CC!9Q';~t~~.:>Eá~.e.I.,p.r;.g9nC?~.~Y'R~~~['~.~:q,e la soc~~,~ad.:~as
'W . .sambleas generales de .a,ccloOlstas son ordlnarras o

}~~x~~~1?t!;f.ln~~'aSt..<~oq~s :~e~~(i~~6~a~~~n,'en,' el. .dpmicflio
.~ s.ocgIJ>:s~'vo. !c.:~so: \fC?fit~...t~),~:o'C.~tJS~ .9.e fueT;?:a .mayor.

./.~! J~a~~~q~.~¡ se r~úna,n;I?~"!ía'.Jt(~:t~r ';~u~,Jes.qyiera de '95
,,~ ~-~qry~os a que .se, ~rf3fiere.el a'r¡fícu/o Ciento ochenta y

Jfo~,.~éfe fa'.'Ley '..'Ge¡'eraf.qe~ .So~h~~a~:fes..Merca.ntiles,
I{serán:asambleasgeneralesextraordinartas de' .' .
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accionistas,. todas las demás serán asa "i ~s::~
generales ordinarias de accionistas. =========~-=

.,
I

====:;::DÉCIMO NOVENO.- La asamblea genera!
ordinaria de' accionistas se reunirá por lo menos una
vez al, año dentro:-de los cUatro meses siguientes a la
clausura del ejercido social.. Además de 'los asuntos
incluidos en' el Orden del, Día 'Y los asuntos
mencionados en el artículo Ciento' ochenta y uno de
la Ley' Ge'neral ,de Sociedades'Mercantiles, la
asamblea general' ordinaria anua'l tendrá por objeto'
informara' los accionistas sobre los Estados
Financieros y el 'correspondiente Estado de
Resultados, del ejercicio social inmediato anterior, de
la 'sociedad o sociedades' en que la sociedad' sea
titular de la mayoría 'de'las acciones o partes sociales!
cuando el valor de adquisición total de las acciones o
partes sociales de cada una de las sociedades que se
trate haya excedido del -veinte por ciento del capital
social de la sociedad al cierre de su ejercicio social;
las asambleas genera'les ordinarias y extraotdinarias
serán convocadas, por el Admin'istrador Único, por su
Presidente o por el Secretario de la sociedad;
también á solicitud 'de ,'accionistas que -representen
por lo menos el treinta Y tres por ciento del capita ¡
social o de un accionista, en los términos "de los
artículos Ciento Ochenta y Cuatro y Ciento Ochenta y
Cinco de, 'la Ley General, de .Sociedades Mercantilesf

respectivamente, o por los comisados, de acuerdo
,con la fracción séxta' del artíc,:!lb sesenta y seis de
dl

' cha Ley' --; ' ; '~~-- '--

I
f,

=====VIGÉSIMO.- Las convocatorias para
Asambleas 'de' Accionistás serán publicadas en el
Periódico Oficial de la Entidad en el domicilio social y
en cada uno de los periódicos de mayor circulación. en
el domicilio social, cuando menos quince días
naturales 'antes de la fecha fijada para' la Asamblea.
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